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8.2.2. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones agrícolas (art. 
15)

8.2.2.1. Base jurídica

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Artículo 15 del Reglamento (UE) No 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1968/2005 del Consejo.

8.2.2.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La mejora del rendimiento, entendido en un sentido amplio, tanto de las explotaciones como de las PYMEs 
agrarias se puede conseguir mediante la mejora y transferencia de conocimientos a las personas 
responsables de las mismas, entendiéndolas no como una mera transmisión de conocimientos, sino como la 
adaptación de los mismos a su actividad diaria. Para ello es necesario un acompañamiento por parte de 
personal capacitado que asesore a agricultores, ganaderos y empresarios.

Asimismo, no puede entenderse dicho acompañamiento o asesoramiento sin la formación periódica del 
personal asesor, de manera que pueda transmitir y aplicar las últimas técnicas, normas o procesos 
disponibles.

En este sentido, esta medida está destinada a apoyar al uso de los servicios de asesoramiento para la mejora 
del rendimiento económico y medioambiental, así como el respeto del medio ambiente y la capacidad de 
adaptación al cambio climático de las explotaciones, empresas agrarias y agroalimentarias y/o inversiones 
de los agricultores, (incluyendo específicamente los jóvenes), otros gestores de tierras, así como otras 
PYMEs que operan en las zonas rurales en general.

Igualmente se justifica un sistema de asesoramiento específico al sector del olivar, dada su dimensión 
territorial, especificidad temática, socioeconómica y medioambiental en Andalucía, factores que han 
justificado la presentación de un subprograma temático del olivar.

Asimismo, dado que son fundamentales los instrumentos voluntarios de control ambiental destinados a 
reducir el impacto ambiental negativo de las actividades productivas del medio rural, se promoverán los 
asesoramientos para ayudar a las PYMEs de las zonas rurales en el proceso para su incorporación en estos 
instrumentos.

Por otra parte, las explotaciones y PYMEs situadas en los espacios naturales protegidos tienen un papel 
primordial en el desarrollo sostenible local, por lo que también en virtud de esta medida se promoverán 
actuaciones dirigidas a beneficiarse de asesoramiento específico.
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La conservación de la biodiversidad en las zonas rurales, así como una gestión forestal sostenible son 
cuestiones también fundamentales en las que los titulares y otros gestores forestales podrán obtener 
asesoramiento a través de esta medida.

Por último, con el objeto de mejorar la calidad y eficacia del asesoramiento ofrecido se promoverá también 
la formación de los propios asesores en los aspectos más generales, incluida la formación para la gestión 
forestal sostenible y la preservación de la biodiversidad.

En general, el asesoramiento ofrecido individualmente a los destinatarios estará vinculado, como mínimo, a 
una de las prioridades de desarrollo rural de la Unión y abarcará al menos uno de los aspectos definidos en 
el artículo 15.4 del Reglamento (UE) nº 1305/2013

El asesoramiento también podrá abarcar otras cuestiones, y en particular la información relacionada con la 
mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, la biodiversidad y la protección del agua 
establecida en el anexo I del Reglamento (UE) nº 1307/2013, o cuestiones vinculadas a los resultados 
económicos y medioambientales de la explotación agrícola, incluidos los aspectos de competitividad y 
sostenibilidad. Podrá incluir asesoramiento para el desarrollo de cadenas cortas de distribución, la 
agricultura ecológica y los aspectos sanitarios de la cría de animales.

El asesoramiento a las PYMEs podrá abarcar cuestiones vinculadas a los resultados económicos y 
medioambientales de la empresa.

En casos debidamente justificados y oportunos, el asesoramiento podrá prestarse parcialmente en grupo, 
atendiendo a la situación de cada usuario de los servicios de asesoramiento.

Dada la variedad de temáticas de asesoramiento existentes, en los procesos de contratación de las entidades 
beneficiarias se comprobará la adecuada formación del personal destinado tanto para impartir las 
actividades de asesoramiento específicas como la formación de los asesores. En este sentido las entidades 
prestadoras del servicio deberán contar con un plan de formación continua para el personal técnico que 
preste el asesoramiento requiriéndose las capacidades (formación) y los ámbitos de asesoramiento recogidos 
en el Marco Nacional.

Submedida 2.1. Apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

Tipo de operación: 2.1.1. Asesoramiento a las explotaciones agrarias (agrícolas y ganaderas) que no sean de 
olivar y a PYMEs agroindustriales. Programada bajo el focus área 2A (con incidencia también en 3A, 4A, 
4B, 4C y 5A)

Tipo de operación: 2.1.2. Asesoramiento a las explotaciones agrícolas de olivar. Programada bajo el focus 
áreal 2A (con incidencia también en 3A, 4A, 4B, 4C y 5A).

Tipo de operación: 2.1.3. Apoyo al asesoramiento para reducir el impacto de las empresas rurales sobre el 
medio ambiente. Programada bajo el focus área 5C.

Tipo de operación: 2.1.4. Apoyo al asesoramiento ambiental para el desarrollo local. Programada bajo el 
focus área 6B (con incidencia también en 2A y 4A).

Tipo de operación: 2.1.5. Servicios de asesoramiento para la gestión forestal sostenible y para preservar la 
biodiversidad. Programada bajo el focus área 4A.
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Submedida 2.3. Apoyo a la formación de asesores

Tipo de operación: 2.3.1. Programa de formación de asesores. Programada bajo el focus área 2A (con 
incidencia también en 3A y 5A).

Tipo de operación 2.3.2. Formación de asesores para la gestión forestal sostenible y preservar la 
biodiversidad. Programada bajo el focus área 4A.

Aunque los destinatarios finales de la submedida 2.1 son los agricultores y ganaderos, al igual que la medida 
114 del período 2007-2013, en este nuevo marco el proceso de licitación para la gestión de la medida 
conlleva un escenario completamente diferente. No obstante la experiencia pasada nos sirve para programar 
la medida en cuando a número de convocatorias, número de asesoramientos, materias de asesoramiento, etc. 
La submedida en el periodo 14-20 también conllevará cambios importantes con la incorporación de nuevos 
asesoramientos como en producción integrada y Pymes agroalimentarias, diferentes del asesoramiento 
horizontal.

En cuanto a la submedida 2.3, es novedosa en este PDR y va más allá de la capacitación y experiencia 
exigida a los asesores en el marco 2007-2013

Objetivos temáticos relacionados con la medida:

01. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

02. Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación y el acceso a las 
mismas.

03. Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas, del sector agrícola (en el caso del 
Feader) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP).

04. Favorecer la transición a una economía baja en carbono en todos los sectores.

05. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos.

06. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia en cuanto a los recursos.

08. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.

Necesidades, Prioridades y Focus área de desarrollo rural con los que se relaciona la medida:

NECESIDAD 1 Mejora de la organización y coordinación del sistema de I+D+i y de la eficacia de los 
servicios de transferencia y asesoramiento.

NECESIDAD 4 Mejora del capital humano en el complejo alimentario, sector forestal y medio rural, 
potenciando el relevo generacional.

NECESIDAD 5 Modernización y reestructuración de las explotaciones agrarias y silvícolas y de las 
instalaciones de la industria agroalimentaria.

NECESIDAD 6 Mejorar la gestión de recursos y residuos, avanzando hacia sectores agroalimentarios y 
silvícolas bajos en carbono, más competitivos y sostenibles.
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NECESIDAD 7 Apoyar la calidad, diferenciación y promoción de las producciones agroalimentarias y 
forestales.

NECESIDAD 8 Mejora de la vertebración de la cadena agroalimentaria y apoyo a la comercialización de los 
productos agroalimentarios.

NECESIDAD 9 Implementación de instrumentos de prevención y gestión de riesgos, y mejora de las 
infraestructuras de protección necesarias.

NECESIDAD 11 Fomento prácticas agrícolas y ganaderas para la mitigación y/o adaptación al cambio 
climático y conservación de la biodiversidad.

NECESIDAD 13 Mejorar la gestión y conservación de suelos y de su cubierta vegetal.

NECESIDAD 14 Mejorar la calidad de vida de la población rural y la cohesión territorial a través de la 
diversificación económica, la innovación

NECESIDAD 15 Mejora de la calidad y acceso a las TICs en las zonas rurales, así como la potenciación de 
su uso.

NECESIDAD 18 Fomento de estrategias que mejoren la gestión y/o calidad del agua.

PRIORIDAD 2. Mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos de 
agricultura en todas las regiones, y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal 
sostenible, haciendo especial hincapié en:

FOCUS ÁREA 2.A. Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
restructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y 
orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola;

PRIORIDAD 3. Fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el  sector agrario.

FOCUS ÁREA 3.A. Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la 
cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, promoción 
en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y organizaciones de productores y 
organizaciones interprofesionales.

PRIORIDAD 4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
silvicultura, haciendo especial hincapié en:

FOCUS ÁREA 4.A. Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 2000 y en 
las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor 
natural, así como el estado de los paisajes europeos.

FOCUS AREA 4.B. Mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los 
plaguicidas.

FOCUS AREA 4.C. Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.

PRIORIDAD 5. Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en carbono y 
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capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y forestal.

FOCUS ÁREA 5.A. Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura.

FOCUS ÁREA 5.C Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos 
y residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía.

PRIORIDAD 6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las 
zonas rurales

FOCUS ÁREA 6.B. Promover el desarrollo rural en zonas rurales

Objetivos transversales a los que contribuye:

- Innovación.

- Medio Ambiente.

- Mitigación del Cambio climático.

El fomento de los servicios de asesoramiento y la formación de los asesores, permiten el impulso real y 
efectivo de la innovación de este sector, aprovechando además los recursos de los servicios ya implantados.

Es importante destacar que se han diseñado asesoramientos específicos donde la implantación de técnicas 
innovadoras es un factor prioritario de cara a fomentar la competitividad y modernización de los 
profesionales del sector.

En esta línea, tanto el asesoramiento a explotaciones como la formación de asesores, posibilita el 
cumplimiento de los objetivos transversales, al configurarse bajo la premisa de un asesoramiento horizontal 
y otros específicos que dan una visión global e integral de la fórmula de asesoramiento elegida. En el caso 
de asesoramiento a regantes el mismo redundará en la conservación de los recursos y eficiencia en el uso de 
los recursos hídricos, con incidencia en la mitigación del cambio climático y en la introducción de técnicas 
innovadoras. El asesoramiento en el ámbito de la industria agroalimentaria, para la implementación de 
sistemas de trazabilidad, calidad agroalimentaria y medioambiental, contribuye a la optimización de los 
recursos y a la mejora del medio ambiente, así como a la mejora de resultados económicos a través de la 
innovación.

De igual forma, el asesoramiento en el ámbito de la dehesa incidirá en un mejor mantenimiento de sistemas 
agrosilvopastorales con amplio reconocimiento medioambiental, de acuerdo con la Ley 7/2010, de 14 de 
julio de la Junta de Andalucía, para la Dehesa. El asesoramiento específico en materia de incorporación de 
jóvenes a la actividad agraria permitirá mayores garantías en el establecimiento de profesionales en el sector 
agrario, dando cumplimiento a los objetivos transversales referidos a innovación, medio ambiente y 
mitigación del cambio climático.

El asesoramiento específico al sector del olivar conllevará una mejora en la competitividad y sostenibilidad 
de las explotaciones, y de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del 
Olivar de Andalucía. Se desarrollará de forma paralela un sistema de asesoramiento a las PYMEs del olivar 
relacionadas con el sector transformador, al objeto entre otros, de mejora de la calidad, trazabilidad y 
eficiencia energética del sector.
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Por otro lado, las materias sobre las que se realiza el asesoramiento y la formación de los asesores, tales 
como la producción integrada (agrícola y ganadera), agricultura y ganadería ecológica, la higiene de la 
producción primaria agrícola y ganadera, la sostenibilidad agraria y la bioseguridad en las explotaciones y el 
aseguramiento agrario, contribuyen a la mejora del medio ambiente y a la mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo.

La incorporación de los distintos instrumentos de control ambiental es clave en el respeto del medio 
ambiente y la capacidad de adaptación al cambio climático de las explotaciones y empresas. También 
especialmente significativo para el medio ambiente y el cambio climático es el asesoramiento a las empresas 
situadas dentro de espacios naturales protegidos, para lograr un desarrollo sostenible, así como el 
asesoramiento en gestión forestal sostenible y en mejora de la biodiversidad.

8.2.2.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

8.2.2.3.1. 2.1.1 Asesoramiento a explotaciones agrarias (agrícolas y ganaderas) que no sean de olivar y a 
PYMEs agroalimentarias

Submedida: 

 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

8.2.2.3.1.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta operación está destinada a apoyar el uso de los servicios de asesoramiento para la mejora del 
rendimiento económico y medioambiental, así como el respeto del medio ambiente y la capacidad de 
adaptación al cambio climático de las explotaciones, empresas agrarias y agroalimentarias y/o inversiones 
de los agricultores (incluyendo específicamente los jóvenes), otros gestores de las tierras, así como otras 
PYMEs que operan en zonas rurales.

De igual forma, el asesoramiento en el ámbito de la dehesa incidirá en un mejor mantenimiento de sistemas 
agrosilvopastorales con amplio reconocimiento medioambiental.

Se incluirán las siguientes actuaciones en esta operación:

Actuación 1. Asesoramiento básico transversal (u horizontal) a explotaciones: sistema de asesoramiento a 
las explotaciones contemplado en el artículo 12 del reglamento 1306/2013, con las siguientes cuestiones: 
condicionalidad, actividad agraria, medidas del PDR, obligaciones derivadas de la directiva marco de aguas 
y lucha integrada de plagas, biodiversidad, energía alternativa y sostenibilidad ambiental.
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Actuación 2. Asesoramiento específico a explotaciones incluyendo cuestiones como:

Sanidad vegetal y animal (bioseguridad).

Mejora de la competitividad y sostenibilidad de las explotaciones en aspectos como el uso más eficiente de 
insumos (agua, energía, fertilizantes, etc.), la conservación y mejora ambiental, el aprovechamiento de 
subproductos, la gestión del riesgo en las explotaciones, la mejora de la comercialización, etc.

Sistemas sostenibles de producción como la producción ecológica o integrada

Actuación 3. Asesoramiento de explotaciones dehesa.

Actuación 4: Asesoramiento para la incorporación de jóvenes agricultores.

Actuación 5. Asesoramiento a PYMEs agroalimentarias. Apoyo para el asesoramiento de la agroindustria en 
todo lo relacionado con la transformación de productos agroalimentarios, implantación de sistemas de 
calidad y medioambiental, trazabilidad, productividad/competitividad, uso de la energía, valoración de 
subproductos, comercialización, marketing y búsqueda de nuevos mercados.

Actuación 6. Apoyo al asesoramiento de las explotaciones de regadío sobre la eficiencia en el uso de agua y 
de la energía alternativa.

Esta operación no será de aplicación al sector del olivar.

Este tipo de operación contribuye a mejorar los resultados económicos de las explotaciones y facilitar la 
restructuración y modernización de las mismas. Además tendrá una contribución indirecta en la mejora de la 
competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria así como la 
mejora de la sostenibilidad ambiental de las explotaciones.

 

8.2.2.3.1.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en subvenciones a las entidades prestadoras de los servicios de asesoramiento 
reembolsando el coste por asesoramiento aplicado al total de asesoramientos prestados.

 

8.2.2.3.1.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:



291

Esta operación se rige por el art. 15 del Reglamento (UE) 1305/2013 y se relaciona, entre otra, con la 
siguiente normativa europea:

Reglamento Delegado (UE) 807/2014 que completa al Reglamento (UE) 1305/2013

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión del 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

Guidance document measure fiche “Advisory services, farm management and farm relief services”

Además, los Estados miembros velarán, sin perjuicio de la legislación nacional relativa al acceso público a 
los documentos, que las autoridades designadas y los organismos privados seleccionados para prestar 
servicios de asesoramiento no revelen información personal o individual y datos que obtengan en su 
actividad de asesoramiento a otras personas en virtud del art. 13.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. Así, los Estados miembros garantizarán la 
separación entre asesoramiento y controles. En este sentido, sin perjuicio de la legislación nacional relativa 
al acceso público a los documentos, que las autoridades designadas y los organismos privados seleccionados 
para prestar servicios de asesoramiento no revelen información personal o individual y datos que obtengan 
en su actividad de asesoramiento a otras personas.

Finalmente la operación también se relaciona con la siguiente normativa nacional:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público

Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

 

8.2.2.3.1.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de carácter público o 
privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa comunitaria como 
nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública.

 

8.2.2.3.1.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los gastos elegibles serán los establecidos para el tipo de asesoramiento prestado, es decir, el coste 
incurrido relacionado con la prestación del asesoramiento.

En todo caso para definir el coste unitario de cada tipo de asesoramiento se tendrán en cuenta los costes 
relacionados directamente con la prestación del servicio (costes salariales, desplazamientos, dietas, etc.) que 
se definirán, preferentemente, en función de tarifas oficiales (indemnizaciones por razones de servicio de la 
función pública o baremos establecidos por la Junta de Andalucía) y para cada tipo de asesoramiento. 

 

8.2.2.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Información adicional para el texto aplicable del marco nacional: Para ser beneficiarias, las entidades 
solicitantes deben contar o comprometerse a adquirir los medios humanos y materiales mínimos que se 
establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas para cada tipo de asesoramiento.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

La cualificación del personal deberá cumplir con lo establecido en el apartado 8.2.2.6 de la Medida.

En el proceso de licitación se establecerá el baremo de puntuación en función de la experiencia y niveles de 
formación por encima de los mínimos exigidos

 

8.2.2.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se establecerán criterios de selección relacionados con tres aspectos fundamentales del servicio:

 Solvencia de la entidad prestadora del servicio valorando específicamente la experiencia previa en 
esta materia

 Calidad del servicio, valorando la cualificación y disponibilidad de recursos humanos y materiales, 
la disponibilidad de centros u oficinas de atención al asesorado.

 Características del plan de asesoramiento teniendo en cuenta la adecuación de la temática propuesta 
al tipo de asesoramiento que se va a prestar ,el alcance territorial o la integración y 
complementariedad con otras acciones de divulgación o de adquisición de conocimientos.

 

8.2.2.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda será del 100% de los costes subvencionables, con un máximo de 1.500 euros por 
asesoramiento.

Conforme a lo establecido en el Marco Nacional, la ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir 
en pagos directos a los destinatarios del asesoramiento. 

 

8.2.2.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase el apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1) 

 

8.2.2.3.1.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase el apartado general de acciones de mitigación de la Medida 2 (8.2.2.4.2)
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8.2.2.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Véase el apartado general de evaluación global de la medida 2 (8.2.2.4.3)

 

8.2.2.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase el apartado 8.2.2.5 general para la medida 

 

8.2.2.3.1.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de información específica de la medida (8.2.2.6).
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8.2.2.3.2. 2.1.2 Asesoramiento a las explotaciones agrícolas de olivar

Submedida: 

 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

8.2.2.3.2.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta operación está destinada a apoyar el uso de los servicios de asesoramiento para la mejora del 
rendimiento económico y medioambiental, así como el respeto del medio ambiente y la capacidad de 
adaptación al cambio climático del sector del olivar, entendido como tal las explotaciones de olivar. 
Asimismo, estará destinada a fomentar la valorización de la calidad de sus productos como estrategia 
competitiva ineludible, entendiendo dicho fomento de la calidad a lo largo de toda la cadena de valor: 
explotaciones-industria-comercialización.

Por ello, se hace necesario programar un sistema de asesoramiento específico para las explotaciones de 
olivar orientado a la "calidad total" en sentido amplio (a través de mejoras en prácticas de manejo, 
cuestiones sanitarias, potenciar sistemas agrarios sostenibles, etc.), y que se adapte a sus características 
estructurales (pequeña dimensión, agricultura parcial, etc.), así como a las industrias del sector, que 
adolecen de problemas estructurales similares (déficit de dimensión, problemas organizativos, carencias de 
formación en aspectos de comercialización, etc.).

Con todo, el fomento de estos servicios de asesoramiento, asimismo, permitirá el impulso real y efectivo de 
la innovación del sector en su conjunto, y por ende su profesionalización.

En relación con los aspectos señalados en el apartado de descripción general de la medida, se fijan estas tres 
líneas de actuación:

Actuación 1. Asesoramiento básico transversal (u horizontal) a explotaciones: sistema de asesoramiento a 
las explotaciones contemplado en el artículo 12 del reglamento 1306/2013, con las siguientes cuestiones: 
condicionalidad, actividad agraria, medidas del PDR (incluido el asesoramiento específico a los agricultores 
que se instalen por primera vez), obligaciones derivadas de la directiva marco de aguas y lucha integrada de 
plagas.

Actuación 2. Asesoramiento específico a explotaciones de olivar incluyendo cuestiones como:

Sanidad vegetal del olivar

Mejora de la competitividad y sostenibilidad de las explotaciones en aspectos como el uso más eficiente de 
insumos (agua, energía, fertilizantes, etc.), la conservación y mejora ambiental, el aprovechamiento de 
subproductos, la gestión del riesgo en las explotaciones, la mejora de la calidad y de la comercialización, 
etc.

Sistemas sostenibles de producción como la producción ecológica o integrada

Actuación 3. Asesoramiento específico a PYMEs agroalimentarias del sector del olivar. Apoyo para el 
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asesoramiento de la agroindustria olivarera en todo lo relacionado con la transformación de productos 
derivados del olivar, tanto de la industria para aderezo como de obtención de aceite de oliva, implantación 
de sistemas de calidad y medioambiental, trazabilidad, productividad/competitividad, uso de la energía, 
valoración de subproductos, comercialización, marketing y búsqueda de nuevos mercados.

Este tipo de operación contribuye a mejorar los resultados económicos de las explotaciones y facilitar la 
restructuración y modernización de las mismas. Además tendrá una contribución indirecta en la mejora de la 
competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria así como la 
mejora de la sostenibilidad ambiental de las explotaciones.

 

8.2.2.3.2.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en subvenciones a las entidades prestadoras de los servicios de asesoramiento 
reembolsando el coste por asesoramiento aplicado al total de asesoramientos prestados. 

 

8.2.2.3.2.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta operación se rige por el art. 15 del Reglamento (UE) 1305/2013 y se relaciona, entre otra, con la 
siguiente normativa europea:

Reglamento Delegado (UE) 807/2014 que completa al Reglamento (UE) 1305/2013

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión del 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

Guidance document measure fiche “Advisory services, farm management and farm relief services”

Además, los Estados miembros velarán, sin perjuicio de la legislación nacional relativa al acceso público a 
los documentos, que las autoridades designadas y los organismos privados seleccionados para prestar 
servicios de asesoramiento no revelen información personal o individual y datos que obtengan en su 
actividad de asesoramiento a otras personas en virtud del art. 13.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. Así, los Estados miembros garantizarán la 
separación entre asesoramiento y controles. En este sentido, sin perjuicio de la legislación nacional relativa 
al acceso público a los documentos, que las autoridades designadas y los organismos privados seleccionados 
para prestar servicios de asesoramiento no revelen información personal o individual y datos que obtengan 
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en su actividad de asesoramiento a otras personas.

Finalmente la operación también se relaciona con la siguiente normativa nacional:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público

Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias

Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

 

8.2.2.3.2.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de carácter público o 
privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa comunitaria como 
nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública.

 

8.2.2.3.2.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los gastos elegibles serán los establecidos para el tipo de asesoramiento prestado.
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En todo caso para definir el coste unitario de cada tipo de asesoramiento se tendrán en cuenta los costes 
relacionados directamente con la prestación del servicio (costes salariales, desplazamientos, dietas, etc.) que 
se definirán, preferentemente, en función de tarifas oficiales (indemnizaciones por razones de servicio de la 
función pública o baremos establecidos por la Junta de Andalucía) y para cada tipo de asesoramiento.

 

8.2.2.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Para ser beneficiarias, las entidades solicitantes deben contar o comprometerse a adquirir los medios 
humanos y materiales mínimos que se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas para cada tipo de asesoramiento.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

La cualificación del personal deberá cumplir con lo establecido en el apartado 8.2.2.6 de la Medida.

En el proceso de licitación se establecerá el baremo de puntuación en función de la experiencia y niveles de 
formación por encima de los mínimos exigidos

 

8.2.2.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se establecerán criterios de selección relacionados con tres aspectos fundamentales del servicio:

 Solvencia de la entidad prestadora del servicio valorando específicamente la experiencia previa en 
esta materia

 Calidad del servicio, valorando la cualificación y disponibilidad de recursos humanos y materiales, 
la disponibilidad de centros u oficinas de atención al asesorado.

 Características del plan de asesoramiento teniendo en cuenta la adecuación de la temática propuesta 
al tipo de asesoramiento que se va a prestar, colaboración a la consecución de los objetivos 
establecidos en la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía, el alcance territorial en base 
a los territorios de olivar definidos en la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía o la 
integración y complementariedad con otras acciones de divulgación o de adquisición de 
conocimientos.
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8.2.2.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda será del 100% de los costes subvencionables, con un máximo de 1.500 euros por 
asesoramiento.

Conforme a lo establecido en el Marco Nacional, la ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir 
en pagos directos a los destinatarios del asesoramiento.

 

8.2.2.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1)

 

8.2.2.3.2.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de acciones de mitigaciónde la Medida 2 (8.2.2.4.2).

 

8.2.2.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

Véase apartado general de evaluación de la medida (8.2.2.4.3)
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8.2.2.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la medida sobre metodología de cálculo (8.2.2.5).

 

8.2.2.3.2.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de información específica de la medida (8.2.2.6).
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8.2.2.3.3. 2.1.3 Apoyo al asesoramiento para reducir el impacto de las empresas rurales sobre el medio 
ambiente

Submedida: 

 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

8.2.2.3.3.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Para reducir el impacto ambiental negativo de las actividades productivas del medio rural juegan un papel 
fundamental los instrumentos voluntarios de control ambiental.

La ayuda en virtud de esta operación se destinará a asesoramientos para ayudar a las PYMEs de las zonas 
rurales en el proceso para su incorporación en los distintos instrumentos de control ambiental que 
contribuyan a mejorar los resultados económicos y medioambientales, así como el respeto del medio 
ambiente y la capacidad de adaptación al cambio climático de sus explotaciones, empresas y/o inversiones.

Dentro de esta Operación se van a realizar, entre otras, las siguientes actuaciones:

Asesoramiento para la realización o revisión del diagnóstico ambiental de las PYMEs interesadas

Asesoramiento a empresas del sector agroalimentario (incluyendo las explotaciones ganaderas) para la 
promoción, tramitación y seguimiento de acuerdos voluntarios con la CMAOT, dotando de propuestas 
económicas a los mismos, que mejoren su posición competitiva en el mercado nacional e internacional en 
materia ambiental.

Asesoramiento para la puesta en valor de las empresas andaluzas del sector agroalimentario (incluyendo las 
explotaciones ganaderas) con alguno de los instrumentos voluntarios implantados de control ambiental 
establecidos por la ley GICA.

Asesoramiento en información relacionada con la mitigación del cambio climático y la adaptación al 
mismo, la biodiversidad y la protección del agua establecida en el anexo I del Reglamento (UE) nº 
1307/2013, o cuestiones vinculadas a los resultados económicos y medioambientales de la PYME, incluidos 
los aspectos de competitividad.

El asesoramiento a las PYMEs podrá abarcar cuestiones vinculadas a los resultados económicos y 
medioambientales de la empresa.

 

8.2.2.3.3.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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La forma de la subvención y de la asistencia reembolsable de esta operación se realizará mediante el 
reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonados

La ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir en pagos directos a los destinatarios del 
asesoramiento.

 

8.2.2.3.3.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). Título V “Instrumentos 
Voluntarios para la Mejora Ambiental”

Reglamento (CE) nº 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para la aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

Decisión de la Comisión, de 4 de marzo de 2013, por la que se establece la Guía del usuario en la que 
figuran los pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al Reglamento (CE) nº 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS).

Reglamento (CE) nº 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo 
a la etiqueta ecológica de la Unión Europea

Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta 
ecológica de la Unión Europea

Decreto 22/2010, de 2 de febrero, por el que se regula el distintivo de Calidad Ambiental de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión del 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas
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8.2.2.3.3.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda de esta operación será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de 
carácter público o privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa 
comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública.

8.2.2.3.3.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los costes elegibles serán aquellos relacionados con la prestación del servicio, es decir, el coste incurrido 
para prestar el asesoramiento, así como el informe o diagnóstico ambiental realizado.

En todo caso para definir el coste unitario de cada tipo de asesoramiento se tendrán en cuenta los costes 
relacionados directamente con la prestación del servicio (costes salariales, desplazamientos, dietas, etc.) que 
se definirán, preferentemente, en función de tarifas oficiales (indemnizaciones por razones de servicio de la 
función pública o baremos establecidos por la Junta de Andalucía) y para cada tipo de asesoramiento.

 

8.2.2.3.3.6. Condiciones de admisibilidad

Para ser beneficiarias, las entidades solicitantes deben contar o comprometerse a adquirir los medios 
humanos y materiales mínimos que se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas para cada tipo de asesoramiento.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

La cualificación del personal deberá cumplir con lo establecido en el apartado 8.2.2.6 de la Medida.

En el proceso de licitación se establecerá el baremo de puntuación en función de la experiencia y niveles de 
formación por encima de los mínimos exigidos
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8.2.2.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se establecerán criterios de selección relacionados con:

 Características de la entidad prestadora del servicio (experiencia, cualificación, recursos humanos y 
materiales, etc.).

 Características de la acción divulgadora o informativa (temática, grado de cobertura geográfica, 
etc.).

 Características del plan de asesoramiento (calidad del mismo).
 Su estatus frente a la Administración como ECA
 Sistemas voluntarios de control ambiental que pueda tener implantado

 

8.2.2.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda será del 100% de los costes subvencionables, con un máximo de 1.500 euros por 
asesoramiento.

Conforme a lo establecido en el Marco Nacional, la ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir 
en pagos directos a los destinatarios del asesoramiento.

 

8.2.2.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1) E)

 

8.2.2.3.3.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de acciones de mitigación de la Medida 2 (8.2.2.4.2) E)

 

8.2.2.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

Véase apartado general de evaluación de la Medida 2 (8.2.2.4.3)

 

8.2.2.3.3.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la medida (8.2.2.5)

 

8.2.2.3.3.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.6)
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8.2.2.3.4. 2.1.4 Apoyo al asesoramiento ambiental para el desarrollo local.

Submedida: 

 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

8.2.2.3.4.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Entre los problemas detectados en Andalucía se encuentra la escasa innovación para mejorar el 
comportamiento ambiental en las actividades productivas del medio rural debido a la escasa capacidad 
financiera, el envejecimiento de los jefes de explotación, la escasa diversificación empresarial, etc.

La ayuda en virtud de esta operación se destinará a ayudar a las PYMEs de los espacios naturales protegidos 
de las zonas rurales, a beneficiarse de los servicios de asesoramiento para mejorar los resultados económicos 
y medioambientales, así como el respeto del medio ambiente de sus explotaciones, empresas y/o 
inversiones.

Dentro de esta Operación se van a realizar, entre otras, actuaciones de asesoramiento a iniciativas de 
desarrollo sostenible, que incluye:

Asistencia a los empresarios de los Espacios Naturales Protegidos para avanzar en la definición de sus 
modelos de negocio, entendido como el mecanismo por el cual busca generar ingresos y beneficios y cómo 
se planifica para servir a sus clientes.

Estudio de la mejora de la oferta de productos y servicios de las empresas y de su conexión con los recursos 
naturales y equipamientos de uso público del espacio protegido.

Asesoramiento para la mejora de su comportamiento ambiental

Planeamiento de iniciativas para apoyar el desarrollo local y la conservación del patrimonio.

Apoyo técnico para la elaboración de planes de mejora continua de las empresas de acuerdo con los 
objetivos de conservación y desarrollo sostenible de los espacios naturales protegidos.

Asesoramiento respecto a la implantación de sistemas de gestión de la calidad, en especial el procedimiento 
para la obtención de la licencia de uso de la marca Parque Natural de Andalucía y el sistema para la 
adhesión a la Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Protegidos.

Este tipo de operación contribuirá por tanto a la promoción del desarrollo local en las zonas rurales de los 
Espacios Naturales Protegidos, mejorando los resultados económicos de las explotaciones y de las PYMES 
en base a la conservación y mantenimiento de la biodiversidad de su entorno. 
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8.2.2.3.4.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La forma de la subvención y de la asistencia reembolsable de esta operación se realizará mediante el 
reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonados

La ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir en pagos directos a los destinatarios del 
asesoramiento.

 

8.2.2.3.4.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las normas estatales y autonómicas de aplicación relacionadas con la operación son:

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales.

Ley 2/1989, de 18 de julio, del Inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía.

Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de Doñana.

Decretos de Declaraciones de ZEC y aprobación de Planes de Ordenación de Recursos Naturales.

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestre y Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Orden de 15 de diciembre de 2004, por la que se regula el Régimen Jurídico y el Procedimiento de 
Concesión de la Licencia de Uso de la marca Parque Natural de Andalucía.

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión del 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas

 

8.2.2.3.4.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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El beneficiario de la ayuda de esta operación será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de 
carácter público o privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa 
comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública.

 

8.2.2.3.4.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los costes elegibles serán aquellos relacionados con la prestación del servicio, es decir, el coste incurrido 
para prestar el asesoramiento.

En todo caso para definir el coste unitario de cada tipo de asesoramiento se tendrán en cuenta los costes 
relacionados directamente con la prestación del servicio (costes salariales, desplazamientos, dietas, etc.) que 
se definirán, preferentemente, en función de tarifas oficiales (indemnizaciones por razones de servicio de la 
función pública o baremos establecidos por la Junta de Andalucía) y para cada tipo de asesoramiento.

 

8.2.2.3.4.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Para ser beneficiarias, las entidades solicitantes deben contar o comprometerse a adquirir los medios 
humanos y materiales mínimos que se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas para cada tipo de asesoramiento.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

La cualificación del personal deberá cumplir con lo establecido en el apartado 8.2.2.6 de la Medida.

En el proceso de licitación se establecerá el baremo de puntuación en función de la experiencia y niveles de 
formación por encima de los mínimos exigidos

 

8.2.2.3.4.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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Se establecerán criterios de selección relacionados con:

 Características de la entidad prestadora del servicio (experiencia, cualificación, recursos humanos y 
materiales, etc.).

 Características de la acción divulgadora o informativa (temática, grado de cobertura geográfica, 
etc.).

 Características del plan de asesoramiento (calidad del mismo).

 

8.2.2.3.4.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda será del 100% de los costes subvencionables, con un máximo de 1.500 euros por 
asesoramiento.

Conforme a lo establecido en el Marco Nacional, la ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir 
en pagos directos a los destinatarios del asesoramiento.

 

8.2.2.3.4.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.4.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1)

 

8.2.2.3.4.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de acciones de mitigación de la Medida 2 (8.2.2.4.2)
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8.2.2.3.4.9.3. Evaluación global de la medida

Toda la información se encuentra reflejada en los apartados anteriores referidos a la Verificabilidad y 
Controlabilidad de la Submedida.

 

8.2.2.3.4.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

En el caso de reembolso de costes subvencionables del artículo 67 letra a) del Reglamento (UE) nº 
1303/2013, no será necesario realizar un cálculo de la ayuda.

 

8.2.2.3.4.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.6).
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8.2.2.3.5. 2.1.5 Servicios de asesoramiento para la gestión forestal sostenible y para preservar la 
biodiversidad

Submedida: 

 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento

8.2.2.3.5.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda en virtud de esta Operación se destinará a ayudar a los titulares y a otros gestores forestales a 
beneficiarse de los servicios de asesoramiento para mejorar la gestión forestal y preservar la biodiversidad 
de las zonas rurales, contribuyendo, de este modo, a aumentar los niveles de respeto del medio ambiente y 
mejorar la capacidad de adaptación al cambio climático de sus explotaciones.

Entre las actuaciones que se realizarán en esta operación se encuentran las siguientes:

Asesoramiento a propietarios forestales para promover la gestión forestal sostenible, desarrollando 
especialmente las materias de la Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE y los ocho ámbitos prioritarios 
definidos en la Estrategia Forestal Europea 2013.

Asesoramiento a propietarios y otros gestores forestales en materias relacionadas con la gestión activa del 
medio natural y la conservación y puesta en valor de la biodiversidad y la geodiversidad, desarrollando 
especialmente las materias de la Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE y el contenido de la Estrategia de la 
UE sobre la Biodiversidad hasta 2020.

Los prestatarios de los servicios de asesoramiento a propietarios forestales y en materias de gestión del 
medio natural aportarán a los titulares y gestores de explotaciones forestales la información puesta a 
disposición en los sistemas de información y las plataformas de conocimiento sobre el medio natural, 
estando además en contacto con los equipos especializados de transferencia en estos ámbitos.

 

8.2.2.3.5.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La forma de la subvención y de la asistencia reembolsable de esta operación se realizará mediante el 
reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonados

La ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir en pagos directos a los destinatarios del 
asesoramiento.
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8.2.2.3.5.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento /de la Unión Europea.

Ley 7/2007, de de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). Capítulo III 
"Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente".

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Ley 2/4989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección.

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa.

Orden de 15 de diciembre de 2004, por la que se regula el Régimen Jurídico y el Procedimiento de 
Concesión de la Licencia de Uso de la marca Parque Natural de Andalucía.

Esta Submedida permitirá desarrollar documentación de planificación estratégica como la Estratgeia 
Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad, la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la 
Geodiversidad, el Plan Forestal Andaluz o el Plan Andaluz de Caza.

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres.

Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

Estrategia Forestal Europea 2013

Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad hasta 2020.

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión del 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.
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8.2.2.3.5.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda de esta operación será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de 
carácter público o privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa 
comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública.

 

8.2.2.3.5.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los costes elegibles serán aquellos relacionados con la prestación del servicio, es decir, el coste incurrido 
para prestar el asesoramiento.

En todo caso para definir el coste unitario de cada tipo de asesoramiento se tendrán en cuenta los costes 
relacionados directamente con la prestación del servicio (costes salariales, desplazamientos, dietas, etc.) que 
se definirán, preferentemente, en función de tarifas oficiales (indemnizaciones por razones de servicio de la 
función pública o baremos establecidos por la Junta de Andalucía) y para cada tipo de asesoramiento. 

8.2.2.3.5.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las autoridades o los organismos seleccionados para prestar servicios de asesoramiento dispondrán de 
recursos adecuados en términos de personal cualificado que reciba formación periódica y de experiencia y 
fiabilidad en materia de asesoramiento en los ámbitos en los que presten el servicio.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

 

8.2.2.3.5.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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Se establecerán criterios de selección relacionados con:

Características de la entidad prestadora del servicio (experiencia, cualificación, recursos humanos y 
materiales, etc.).

Características de la acción divulgadora o informativa (temática, grado de cobertura geográfica, etc.).

Características del plan de asesoramiento (calidad del mismo).

 

8.2.2.3.5.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda será del 100% de los costes subvencionables. El coste máximo será de 1.500 euros 
por asesoramiento.

Conforme a lo establecido en el Marco Nacional, la ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir 
en pagos directos a los destinatarios del asesoramiento.

 

8.2.2.3.5.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.5.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1)

 

8.2.2.3.5.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de acciones de mitigación de la Medida 2 (8.2.2.4.2)
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8.2.2.3.5.9.3. Evaluación global de la medida

Véase apartado general de evaluación de la Medida 2 (8.2.2.4.3)

 

8.2.2.3.5.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.5).

 

8.2.2.3.5.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.6).
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8.2.2.3.6. 2.3.1 Programa de formación de asesores

Submedida: 

 2.3. apoyo a la formación de asesores

8.2.2.3.6.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Este tipo de operación está destinado a formar a los técnicos que trabajen en los servicios de asesoramiento 
para mejorar su cualificación profesional en aspectos técnicos que permitan mejorar del rendimiento 
económico de las explotaciones y la sostenibilidad medioambiental.

La operación implicará acciones de formación inicial y de formación continua con metodologías 
participativas, que permitan a los alumnos/as adquirir destrezas profesionales y metodológicas para prestar 
un servicio de asesoramiento adecuado a los agricultores y ganaderos. Las acciones formativas que reciban 
los asesores deberán abordar aspectos relacionados con:

- Las obligaciones, que deberá cumplir la explotación, derivadas de los requisitos legales de gestión o 
normas de buenas condiciones agrarias y medioambientales.

- Conocimientos de las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente.

- Formación tecnológica específica que permita fomentar la modernización de las explotaciones, la 
consolidación de la competitividad, la integración sectorial, la innovación y la orientación al mercado.

- Aspectos relacionados con la gestión empresarial, comercialización y emprendimiento

- Formación específica en prevención y seguridad laboral relacionadas con la explotación agraria.

- El asesoramiento específico para jóvenes agricultores que se incorporen a la actividad agraria.

- Temas relacionados con la eficiencia energética de las explotaciones.

- Formación en aspectos como el uso más eficiente de insumos (agua, energía, fertilizantes, etc.), la 
conservación y mejora ambiental, el aprovechamiento de subproductos, el mantenimiento del suelo y la 
biodiversidad.

- Formación en sistemas sostenibles de producción como la producción ecológica o integrada

- Asesoramiento a los Sistemas de Dehesa

- Aspectos relacionados con el uso eficiente del agua, el mantenimiento del suelo, la dehesa y la 
biodiversidad

- Temas relacionados con la sanidad y el bienestar animal.

- Formación específica para apoyar el asesoramiento de la agroindustria en todo lo relacionado con la 
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transformación de productos agroalimentarios, implantación de sistemas de calidad y medioambiental, 
trazabilidad, valorización de subproductos, comercialización, marketing y búsqueda de nuevos mercados

Se excluye de esta operación la formación de asesores para la gestión forestal sostenible y preservar la 
biodiversidad, que será objeto de otra operación.

Se implementarán a través de cursos de formación, talleres y sesiones de orientación.

Los cursos de formación se centrarán en sesiones específicas para alcanzar objetivos de formación concretos 
en función de los destinatarios. Se realizan cursos de formación inicial que permitirá abordar los principales 
aspectos relacionados con los servicios que deben prestar los asesores.

Además se contará con programas de formación continua de los asesores ya incorporados, que se realizarán 
preferentemente mediante talleres, jornadas y seminarios. También se utilizará la plataforma de gestión del 
conocimiento, donde los asesores dispondrán de información actualizada sobre los diferentes temas, 
expuestos anteriormente.

Los talleres consistirán en reuniones temáticas o foros para hacer frente a un tema específico.

Las sesiones de orientación serían un servicio más personalizado con el objetivo de dar respuestas a 
necesidades específicas.

Los cursos y seminarios de formación e-learning también podrían ser elegibles para recibir apoyo.

En esta línea, la formación de asesores, como parte fundamental de los servicios de asesoramiento a 
explotaciones, posibilita el cumplimiento de los objetivos transversales, al configurarse bajo la premisa de 
un asesoramiento integral con respecto a normas de gestión, gestión de riesgos, buenas prácticas 
medioambientales, bienestar animal, etc.; y de los servicios de asesoramiento especifico, que atienda 
cuestiones como sanidad animal y vegetal, explotaciones de dehesa, producción integrada, producción 
ecológica, uso eficiente del agua o la eficiencia energética.

Este tipo de operación potenciará la mejora los resultados económicos y la competitividad de las 
explotaciones y productores primarios sin olvidarse de la mejora de sostenibilidad ambiental en todos los 
pasos de proceso productivo.

 

8.2.2.3.6.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las formas de ayuda serán las contempladas en el artículo 67, 1a) del Reglamento 1303/2013, es decir, 
reembolso de costes subvencionables 

La ayuda no podrá consistir en pagos directos a los destinatarios de la formación de asesores.
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8.2.2.3.6.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta operación se rige por el art. 15 del Reglamento (UE) 1305/2013 y se relaciona, entre otra, con la 
siguiente normativa europea:

Reglamento Delegado (UE) 807/2014 que completa al Reglamento (UE) 1305/2013

Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento /de la Unión Europea.

Guidance document measure fiche “Advisory services, farm management and farm relief services”

Finalmente la operación también se relaciona con la siguiente normativa nacional:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

 

8.2.2.3.6.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda será el prestador de servicios de formación de asesores, que en el caso de esta 
operación será el organismo público competente en materia de formación agraria de la Junta de Andalucía. 
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8.2.2.3.6.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Gastos asociados a la organización y prestación de las actividades de formación de asesores, entendidos 
como aquellos gastos incurridos en la ejecución de la actividad. Entre ellos se incluyen, con carácter no 
exhaustivo, los siguientes:

La parte proporcional de los salarios de los empleados que formen parte de la estructura de la entidad 
prestadora de los servicios asignable a la preparación e impartición de la formación. O en su caso, los 
salarios de los empleados contratados específicamente para las actividades formativas y los honorarios de 
los profesores colaboradores.

Los gastos de viaje y de alojamiento y las dietas de personal propio asignado al proyecto.

Los gastos de elaboración y edición de material didáctico y divulgativo (tanto en soporte papel como 
electrónico).

Material fungible para actividades de formación.

El coste vinculado al funcionamiento de las instalaciones donde se realiza la actividad (tanto las aulas como 
las instalaciones agrarias y agroindustriales utilizadas para la formación práctica).

Los costes derivados del alojamiento de los alumnos durante el curso.

Los costes derivados de las visitas colectivas (gastos de viaje, de alojamiento y  de manuntención) 
programadas dentro de las acciones formativas.

La divulgación de las actividades y el proceso de animación para promover la participación.

Los seguros de accidente, intervención quirúrgica, hospitalización, asistencia médica y responsabilidad civil 
que cubran a los asistentes a las actividades.

Los gastos de asistencias técnicas y arrendamiento de maquinaria y equipos son elegibles, excluyéndose 
otros costes ligados al contrato de arrendamiento tales como márgenes del arrendador, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales y gastos de seguro.

Otros gastos debidamente justificados relacionados con las acciones formativas.

Los costes indirectos y los costes de personal podrán financiarse a tipo fijo por cualquiera de las opciones 
que señala el artículo 68 del reglamento UE 1303/2013.

8.2.2.3.6.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Para acogerse a este tipo de operación el prestador de los servicios de formación de asesores deberá estar 
debidamente capacitado en términos de cualificación del personal y formación periódica para llevar a cabo 
tales tareas.

 

8.2.2.3.6.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Al tratarse de un organismo público con competencias en materia de formación agraria, no se establecen 
criterios de selección.

 

8.2.2.3.6.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda es el 100% de los costes subvencionables.

El coste máximo será de 200.000 euros por tres años e itinerario formativo, entendido como la realización 
del curso de formación inicial y posteriormente la participación en las actividades de formación continua de 
los asesores, con un máximo de 25 alumnos por cada itinerario formativo.

 

8.2.2.3.6.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.6.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

A nivel comunitario se han identificado una serie de riesgos asociados a esta tipología de operaciones que se 
relacionan a continuación:

R4. Procedimientos de contratación pública

Ausencia de listas de control detalladas para el seguimiento de los procedimientos de contratación pública, y 
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permitir una adecuada pista de auditoría de los controles efectuados.

Falta de formación especializada para el diseño, desarrollo y control de los procedimientos de contratación 
pública.

Inexistencia de un procedimiento adecuado para la aplicación de reducciones y sanciones por 
incumplimientos de las normas de contratación pública.

R8. Aplicaciones informáticas

Ausencia de herramientas TIC adecuadas que beneficien tanto la gestión de la Autoridad de Gestión, como 
los procedimientos del beneficiario.

R9. Solicitudes de pago

Deficiencias en la cumplimentación y presentación de las solicitudes de pago por parte de los beneficiarios, 
así como en la documentación que acompaña a la misma, como es el caso de ausencia de información sobre 
el número de identificación de los equipos en las correspondientes facturas.

Falta de correspondencia entre los costes aprobados y los gastos finalmente justificados y solicitados a pago.

Limitada aplicación del principio de proporcionalidad de incumplimientos detectados durante los controles 
de la solicitud de pago.

Doble financiación o incompatibilidad de la ayuda con respecto a otras operaciones financiadas por el 
FEAGA o por otros fondos comunitarios y nacionales.

Además de estos riesgos constatados por la Comisión, de la experiencia adquirida por el Organismo Pagador 
en el Marco de programación anterior, y principalmente a raíz de constataciones efectuadas por distintos 
Organismos de control, tanto comunitarios como nacionales, se han identificado determinados riesgos 
específicos que han sido tenidos en cuenta en el diseño de la medida:

R1. Condiciones para ser beneficiario

En el caso de actuaciones desarrolladas directamente por la Administración regional, se hace necesario 
establecer una separación nítida entre el Órgano encargado de la gestión de la actuación, y el Órgano 
encargado del control y declaración al FEADER de los gastos.

R2. Moderación de costes 

Deficiencias en los controles administrativos para garantizar la moderación de costes, principalmente debido 
de una falta de pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas.

Falta de claridad en las bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación –según sea el caso-, 
sobre los compromisos que adquiere el beneficiario para acreditar ante la administración la moderación de 
los costes de la actuación propuesta.

R3. Sistemas de control

Carencias en las bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación –según sea el caso-, al no 
ser requerida a los beneficiarios determinada documentación necesaria para poder realizar correctamente los 
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controles.

Falta de detalle en los procedimientos respecto de las comprobaciones a realizar para garantizar un 
adecuado control de los requisitos y compromisos recogidos en las bases reguladoras.

Ausencia de pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas en cada fase del procedimiento de control.

Carencia de una formación adecuada para la correcta ejecución de determinadas verificaciones.

Riesgo de existencia de doble financiación irregular de ayudas.

La experiencia de las auditorías en el período 2007-2013 pone de manifiesto la necesidad de mejorar la pista 
de auditoría de los gastos de dietas por alojamiento y desplazamiento y el control que sobre la justificación 
debe hacer el OG, así como la oportuna limitación de los precios para asegurar una moderación de los 
costes.

Duplicidad de Ayudas

Gastos de personal

Dietas y Desplazamientos

 

8.2.2.3.6.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

8.2.2.3.6.9.3. Evaluación global de la medida

Toda la información se encuentra reflejada en los apartados anteriores referidos a la verificabilidad y 
controlabilidad de la operación.

 

8.2.2.3.6.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.5).
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8.2.2.3.6.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.6).
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8.2.2.3.7. 2.3.2 Formación de asesores para la gestión forestal sostenible y preservar la biodiversidad

Submedida: 

 2.3. apoyo a la formación de asesores

8.2.2.3.7.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda en virtud de esta operación se destinará a promover la formación de asesores para la gestión 
forestal sostenible y preservar la biodiversidad.

Esta operación promueve la formación inicial y continua de los asesores, abordando especialmente aspectos 
de calidad, comercialización y marketing de los productos forestales, con el fin de mejorar la calidad y 
eficacia del asesoramiento ofrecido y garantizar la capacidad de actualización de éstos, de tal forma que se 
incida en favorecer la innovación en la gestión forestal y la preservación de la biodiversidad. En los 
procesos formativos se potenciará la incorporación de herramientas TIC.

La necesidad de asesoramiento en la gestión forestal y la preservación de la biodiversidad refuerzan la 
operación de formación de los asesores que tengan que realizar las labores de asesoramiento a los 
beneficiarios implicados.

Dentro de esta operación se van a realizar, entre otras, las siguientes actuaciones:

Programa de formación de asesores para promover la gestión forestal sostenible.

Programa de formación de asesores en materias relacionadas con la gestión activa del medio natural y la 
conservación y puesta en valor de la biodiversidad y la geodiversidad.

Los programas formativos señalados anteriormente en las operaciones se implementarán a través de cursos 
de formación, talleres y sesiones de orientación:

Los cursos de formación se centrarán en sesiones específicas para alcanzar objetivos de formación concretos 
para los destinatarios. Hay que señalar que los cursos de preparación o formación que formen parte de 
programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o superior se excluyen de la operación.

Los talleres consistirán en reuniones temáticas o foros para hacer frente a un tema específico. 

Las sesiones de orientación serían un servicio más personalizado con el objetivo de dar respuestas a 
necesidades específicas.     

Los cursos y seminarios de formación e-learning también podrían ser elegibles para recibir apoyo.”
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8.2.2.3.7.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las formas de las subvenciones y de la asistencia reembolsable de esta operación podrán revestir la forma 
de reembolso de costes subvencionables en los que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado.

La ayuda no podrá consistir en pagos directos a los destinatarios de la formación de asesores.

 

8.2.2.3.7.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La aplicación de la operación deberá ser conforme a la ley de contratación pública.

Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento /de la Unión Europea.

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). Capítulo III 
"Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente".

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Ley 2/4989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección.

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa.

 

8.2.2.3.7.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El beneficiario de la ayuda de esta operación será el prestador de los servicios de formación, que podrán ser 
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organismos de carácter público o privado, seleccionados por un procedimiento de licitación acorde tanto con 
la normativa comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de contratación pública. 

 

8.2.2.3.7.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Gastos asociados a la organización y prestación de las actividades de formación de asesores, entendidos 
como aquellos gastos incurridos en la ejecución de la actividad. Entre ellos se incluyen, con carácter no 
exhaustivo, los siguientes:

La parte proporcional de los salarios de los empleados que formen parte de la estructura de la entidad 
prestadora de los servicios asignable a la preparación e impartición de la formación. O en su caso, los 
salarios de los empleados contratados específicamente para las actividades formativas y los honorarios de 
los profesores colaboradores.

Los gastos de viaje y de alojamiento y las dietas de personal propio asignado al proyecto.

Los gastos de elaboración y edición de material didáctico y divulgativo (tanto en soporte papel como 
electrónico).

Material fungible para actividades de formación.

El coste vinculado al funcionamiento de las instalaciones donde se realiza la actividad (tanto las aulas como 
las instalaciones agrarias y agroindustriales utilizadas para la formación práctica).

Los costes derivados del alojamiento de los alumnos durante el curso.

Los costes derivados de las visitas colectivas (gastos de viaje, de alojamiento y  de manuntención) 
programadas dentro de las acciones formativas.

La divulgación de las actividades y el proceso de animación para promover la participación.

Los seguros de accidente, intervención quirúrgica, hospitalización, asistencia médica y responsabilidad civil 
que cubran a los asistentes a las actividades.

Los gastos de asistencias técnicas y arrendamiento de maquinaria y equipos son elegibles, excluyéndose 
otros costes ligados al contrato de arrendamiento tales como márgenes del arrendador, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales y gastos de seguro.

Otros gastos debidamente justificados relacionados con las acciones formativas.

Los costes indirectos y los costes de personal podrán financiarse a tipo fijo por cualquiera de las opciones 
que señala el artículo 68 del reglamento UE 1303/2013.
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8.2.2.3.7.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las autoridades o los organismos seleccionados para prestar servicios de formación de asesores dispondrán 
de recursos adecuados en términos de personal cualificado que reciba formación periódica y de experiencia 
y fiabilidad en materia de asesoramiento en los ámbitos en los que presten el servicio.

Los beneficiarios de esta operación serán escogidos mediante licitaciones. El procedimiento de selección se 
regirá por el Derecho de contratación pública y estará abierto a organismos tanto públicos como privados. 
Será objetivo y excluirá a los candidatos que tengan conflictos de intereses.

 

8.2.2.3.7.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Con carácter no exhaustivo se proponen los siguientes criterios para los beneficiarios:

Características de la entidad prestadora del servicio (experiencia, cualificación, recursos humanos y 
materiales, etc.).

Características de la acción de formación de asesores (temática, grado de cobertura geográfica, etc.).

Calidad técnica de la propuesta formativa.

 

8.2.2.3.7.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La intensidad de la ayuda es el 100% de los costes subvencionables.

El coste máximo será de 200.000 euros por tres años e itinerario formativo, entendido como la realización 
del curso de formación inicial y posteriormente la participación en las actividades de formación continua de 
los asesores, con un máximo de 25 alumnos por cada itinerario formativo.
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8.2.2.3.7.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.3.7.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de riesgos en la aplicación de la Medida 2 (8.2.2.4.1)

 

8.2.2.3.7.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de acciones de mitigación de la Medida 2 (8.2.2.4.2)

 

8.2.2.3.7.9.3. Evaluación global de la medida

Véase apartado general de evaluación de la Medida 2 (8.2.2.4.3).

 

8.2.2.3.7.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.5).
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8.2.2.3.7.11. Información específica de la operación

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase apartado general de la Medida 2 (8.2.2.6).

 

8.2.2.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.2.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se han identificado los riegos a nivel de medida para todas las operaciones (salvo para la operación 2.3.1 
que tiene un tratamiento específico en el apartado correspondiente de la citada operación) que se relacionan 
a continuación, Ver anexo M2:

R4. Procedimientos de contratación pública

Ausencia de listas de control detalladas para el seguimiento de los procedimientos de contratación pública, y 
permitir una adecuada pista de auditoría de los controles efectuados.

Falta de formación especializada para el diseño, desarrollo y control de los procedimientos de contratación 
pública.

Inexistencia de un procedimiento adecuado para la aplicación de reducciones y sanciones por 
incumplimientos de las normas de contratación pública.

R7. Selección de beneficiarios

Existencia de criterios de selección ambiguos, o bien, difícilmente verificables y controlables.

Establecimiento de un número excesivo de criterios de priorización, algunos no vinculados con el logro de 
los objetivos perseguidos en el Programa, que dificultan la verificación del cumplimiento de los mismos, así 
como otros sin valor real a la hora de priorizar solicitudes de ayuda.

Ausencia de criterios de selecciones dirimentes, aplicables en caso de empate de puntos tras la aplicación de 
los criterios principales.

Existencia de criterios de selección asociados a obligaciones que adquiere el beneficiario, cuyo control debe 
realizarse con posterioridad al momento de concesión de la ayuda, y cuyo incumplimiento podría suponer la 
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no admisibilidad del solicitante como beneficiario de las ayudas.

El prorrateo del presupuesto disponible entre todos los solicitantes de una convocatoria de ayudas conculca 
el cumplimiento de una adecuada selección de operaciones

R8. Aplicaciones informáticas

Ausencia de herramientas TIC adecuadas que beneficien tanto la gestión de la Autoridad de Gestión como 
los procedimientos del beneficiario.

R9. Solicitudes de pago

Deficiencias en la cumplimentación y presentación de las solicitudes de pago por parte de los beneficiarios, 
así como en la documentación que acompaña a la misma, como es el caso de ausencia de información sobre 
el número de identificación de los equipos en las correspondientes facturas.

Falta de correspondencia entre los costes aprobados y los gastos finalmente justificados y solicitados a pago.

Limitada aplicación del principio de proporcionalidad de incumplimientos detectados durante los controles 
de la solicitud de pago.

Doble financiación o incompatibilidad de la ayuda con respecto a otras operaciones financiadas por el 
FEAGA o por otros fondos comunitarios y nacionales.

Además de estos riesgos constatados por la Comisión, de la experiencia adquirida por el Organismo Pagador 
en el Marco de programación anterior, y principalmente a raíz de constataciones efectuadas por distintos 
Organismos de control, tanto comunitarios como nacionales, se han identificado determinados riesgos 
específicos que han sido tenidos en cuenta en el diseño de la medida:

R1. Condiciones para ser beneficiario

En el caso de actuaciones directas es necesario establecer una separación nítida entre el promotor 
(beneficiario) de una actuación (en este caso la propia Junta de Andalucía) y el Órgano encargado de la 
gestión y control del expediente FEADER.

R2. Moderación de costes 

Deficiencias en los controles administrativos para garantizar la moderación de costes, principalmente debido 
de una falta de pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas.

Falta de claridad en las bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación –según sea el caso-, 
sobre los compromisos que adquiere el beneficiario para acreditar ante la administración la moderación de 
los costes de la actuación propuesta.

R3. Sistemas de control

Carencias en las bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación –según sea el caso-, al no 
ser requerida a los beneficiarios determinada documentación necesaria para poder realizar correctamente los 
controles.

Falta de detalle en los procedimientos respecto de las comprobaciones a realizar para garantizar un 
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adecuado control de los requisitos y compromisos recogidos en las bases reguladoras.

Ausencia de pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas en cada fase del procedimiento de control.

Carencia de una formación adecuada para la correcta ejecución de determinadas verificaciones.

Riesgo de existencia de doble financiación irregular de ayudas.

Ausencia de unos criterios homogéneos aplicables a esta tipología de ayudas para determinar la elegibilidad 
de los gastos de personal (salario base, complementos salariales, pluses, etc.)

Ausencia de una adecuada justificación de los gastos en concepto de dietas y desplazamientos.

8.2.2.4.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los riesgos anteriormente enumerados se han tenido en cuenta en el diseño de la medida, en especial de cara 
a garantizar la verificabilidad y controlabilidad de los distintos requisitos y compromisos.

En cualquier caso, de forma previa a la publicación de las Bases que regulen estas ayudas, el Organismo 
Pagador continuará trabajando para garantizar que todos los aspectos contenidos en las mismas permitan su 
adecuado control posterior.

Adicionalmente, estos aspectos también serán tenidos en cuenta en el diseño de los Manuales de 
Procedimientos y Planes de Controles desarrollados por las Unidades Gestoras.

Se han identificado las acciones de mitigación a nivel de medida para todas las operaciones; no obstante en 
la operación 2.3.1 se realiza un diagnóstico específico en el apartado correspondiente de la citada operación.

Los mecanismos previstos para minimizar los riesgos identificados son, (a continuación se presenta un 
resumen, ver anexo M2, para mayor detalle):

R4. Procedimiento de contratación pública.

Exigencia de un nivel mínimo de capacitación y conocimientos sobre contratación pública al personal 
técnico encargado de llevar a cabo los controles administrativos y sobre el terreno de estas ayudas, con la 
posibilidad de participación durante las actuaciones de control, especialmente las realizadas durante los 
controles sobre el terreno, de los Servicios específicos de Contratación de las Consejerías implicadas en la 
gestión y control de las ayudas, etc

R7. Selección de beneficiarios.

Para garantizar la transparencia de los criterios de selección definidos, tanto estos como su metodología de 
aplicación se establecerán en las correspondientes bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o 
licitación –según sea el caso-. Dichos criterios deberán haber sido aprobados por el Comité de seguimiento.
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Se establecerá un criterio final que sirva para dirimir eventuales empates de puntuación. En ningún caso se 
podrá optar al prorrateo entre las solicitudes recibidas.

R8. Aplicaciones informáticas

Para la gestión de esta medida se contará con una aplicación informática que posibilite el seguimiento y 
control de los expedientes, con implementación en la misma de todos los controles que sean posibles y que 
se encuentren relacionados en los distintos Manuales de gestión, comprendiendo desde la fase de solicitud 
de la ayuda, solicitud de pago y control sobre el terreno.

Difusión interna

Difusión externa 

R 9. Solicitudes de pago

Se incrementarán las actuaciones de formación y asesoramiento a los beneficiarios, de cara a garantizar una 
correcta cumplimentación de la solicitud de pago y evitar errores en las mismas.

Se elaborarán modelos de “solicitud de pago” y “justificación de la inversión”, para facilitar la presentación 
de los mismos por parte de los beneficiarios.

R1. Condiciones para ser beneficiario.

Al objeto de asegurar la concurrencia, transparencia, publicidad de las ayudas, se detallarán con precisión 
las condiciones de admisibilidad que deben reunir los solicitantes para ser beneficiarios de estas ayudas a 
través de la correspondiente Orden de Bases Reguladoras y de Convocatoria que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien en los procesos de encomienda o licitación en el caso de ayudas 
directas.

Para garantizar una adecuada información por parte de los beneficiarios, se potenciará la difusión externa a 
través de una página web, a la cual tenga acceso toda la ciudadanía, y donde se detalle la normativa de 
aplicación, las convocatorias, el estado de las mismas y anuncios relacionados.

R2. Moderación de costes

En casos en los que proceda el reembolso de costes efectivos, se verificará a través de los siguientes 
métodos, de modo alternativo o conjunto:

Presentación de tres ofertas en fase de solicitud de ayuda,

Actuación en su caso, de un Comité de Evaluación.

Se detallará en las Bases Reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación 

R3. Sistemas de verificación y control.

En las bases reguladoras, o en los procesos de encomienda o licitación –según sea el caso-, se especificará la 
documentación que deberá aportar el beneficiario para que la unidad gestora pueda llevar a cabo todas las 
verificaciones necesarias sobre las solicitudes presentadas, y en especial la relacionada con la admisibilidad 
del beneficiario, subvencionabilidad de la inversión, moderación de costes, doble financiación, fiabilidad del 
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solicitante, y modificación de inversiones previstas. Igualmente, se requerirá al beneficiario que aporte un 
nivel de detalle adecuado en su solicitud.

 

8.2.2.4.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Toda información se encuentra reflejada en los apartados anteriores referidos a Verificabilidad y 
Controlabilidad de la Medida.

 

8.2.2.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

 

En el caso de que se recurra a procesos de licitación pública para la ejecución de las actuaciones, la ayuda 
será el reembolso de costes conforme al apartado 1.a) del art. 67 del Reglamento 1303/2013.

Al tratarse del pago de los costes elegibles y baremos estándar en su caso, acompañado de una subvención 
del 100%, y de reembolso de costes subvencionables del artículo 67 letra a) del Reglamento (UE) nº 
1303/2013, no es necesario realizar un cálculo de ayudas

En los pliegos de la licitación habrá que definir, para cada tipo de operación y actuación, el término 
asesoramiento o formación en su caso, en cuanto a las actuaciones en campo y resto de especificaciones y 
con carácter previo será necesario realizar el correspondiente estudio de costes para fijar el valor unitario, 
con el límite establecido de los 1.500 €/asesoramiento y 200.000 euros por tres años e itinerario formativo.

 

8.2.2.6. Información específica de la medida

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que respecta al ámbito 
de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el asesoramiento

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las entidades beneficiarias deberán presentar un plan de asesoramiento, donde especifiquen la cualificación 
del personal asesor. A dicho personal se le exigirá titulación académica relacionada con las materias objeto 
de asesoramiento y experiencia o formación específica en las mismas. En las convocatorias públicas para la 
selección de las entidades se establecerán los criterios de titulación y experiencia que deberá cumplir el 
personal asesor, en función de la tipología del asesoramiento.

Sin perjuicio de los programas de formación que establezcan las entidades de asesoramiento para garantizar 
la formación del personal, el Organismo público competente en materia de formación agraria de la Junta de 
Andalucía establecerá programas de formación específicos, para garantizar la formación continua de los 
asesores, que se exigirá como requisito obligatorio para ejercer la actividad subvencionada.

La formación continua consistirá en acciones formativas para el reciclaje del personal de los diferentes tipos 
de asesoramiento.

De conformidad con el Art. 7 del Reglamento de Ejecución FEADER, las convocatorias de las licitaciones 
contempladas en el artículo 15.3 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 seguirán las normas de la Unión y 
nacionales de contratación pública aplicable. Se tendrán debidamente en cuenta el grado de cumplimiento 
por los solicitantes de los requisitos mencionados en el artículo 15.3 del Reglamento (UE) n º 1305/2013, es 
decir:

Las autoridades o los organismos seleccionados para prestar servicios de asesoramiento dispondrán de 
recursos adecuados en términos de personal cualificado que reciba formación periódica y de experiencia y 
fiabilidad en materia de asesoramiento en los ámbitos en los que presten el servicio. Los beneficiarios de 
este tipo de operación serán escogidos mediante licitaciones. El procedimiento de selección se regirá por el 
Derecho de contratación pública y estará abierto a organismos tanto públicos como privados. Será objetivo y 
excluirá a los candidatos que tengan conflictos de intereses.

Para ser beneficiarias, las entidades solicitantes deben contar o comprometerse a adquirir los medios 
humanos y materiales mínimos que se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas para cada tipo de asesoramiento.

Al realizar su tarea, los servicios de asesoramiento cumplirán las obligaciones de confidencialidad a que se 
hace referencia en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

La Comunidad Autónoma de Andalucía pondrá a disposición de los destinatarios potenciales 
preferiblemente por medios electrónicos, la lista de organismos seleccionados.

Específicamente para la submedida 2.3:

El órgano gestor cuenta con personal técnico e investigador expertos en diferentes sectores productivos y 
amplia experiencia en la realización de actividades formativas y de divulgación en el ámbito agrario y 
forestal. Además cuenta con 18 centros distribuidos por la Comunidad Autónoma Andaluza en los que se 
dispone de aulas, equipamiento informático, parcelas experimentales, laboratorios, invernaderos, 
maquinaria, etc., que permite abordar con total garantía las acciones prácticas de las actividades formativas. 
También se dispone de una Plataforma de Gestión del Conocimiento y de una plataforma para actividades 
de teleformación. El personal científico – técnico del organismo público con competencias en formación 
agraria está ampliamente cualificado para poder impartir las acciones formativas expuestas y participa en 
proyectos de investigación y experimentación competitivos, por lo que está preparado para transferir al 
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sector las innovaciones tecnológicas que se producen.

En las convocatorias de los diferentes proyectos formativos se establecerá claramente la fuente de 
financiación, y los destinatarios de las acciones, lo que evitará cualquier solape con otros fondos 
comunitarios. La diferenciación se realizará por destinatarios y/o programas formativos.

Para cada proyecto formativo se establecerá claramente, por Resolución de la Presidencia del órgano gestor, 
la fuente de financiación y el presupuesto establecido para el desarrollo del mismo.

Los criterios mínimos en cuanto a la cualificación personal serán:

                -Formación universitaria en las áreas correspondientes a las diferentes actuaciones de 
asesoramiento.

               -La experiencia mínima en relación con el ejercicio profesional será de 6 meses.

               -La formación periódica mínima será de un curso o jornada formativa al año en la materia de 
asesoramiento, con un mínimo de 5 horas.

8.2.2.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

General:

Se entenderá como PYME, una microempresa o una pequeña o mediana empresa tal como se define en la 
Recomendación 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003, de la Comisión.

Cuando la prestación de servicios de asesoramiento esté a cargo de agrupaciones de productores u otras 
organizaciones, la afiliación a esas agrupaciones u organizaciones no será condición para tener acceso al 
servicio. Cualquier contribución de los no afiliados a los costes administrativos de la agrupación u 
organización de que se trate, se limitará a los costes de prestación del servicio de asesoramiento.

Para la submedida 2.1:

Dentro de la operación 2.1.2, los destinatarios finales del asesoramiento serán las personas que desarrollen 
sus actividades en el sector del olivar, los gestores de tierras y otros agentes económicos que constituyan 
PYMEs relacionadas con el olivar y cuyo ámbito de actuación sean las zonas rurales de los territorios de 
olivar definidos según la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía.

Es importante distinguir claramente las diferencias entre la información y el asesoramiento a explotaciones 
agrarias. Cabe señalar que los servicios de asesoramiento a las explotaciones deben evaluar la situación 
específica de los agricultores y no sólo aportar información general. Deben explicar los objetivos, políticas 
subyacentes y cómo contribuyen a la agricultura sostenible.

Los servicios de asesoramiento a industriales/transformadores/comercializadores, deben incluir un 
diagnóstico particularizado que recoja las características de cada operador, desarrollando medidas ad hoc 
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para el diagnóstico y deben incluir todos aquellos requisitos y elementos requeridos para la mejora tanto de 
la calidad comercial como de la diferenciada.

Existen compromisos de transición respecto al periodo anterior en la submedida.

No existe solapamiento con el Programa de Desarrollo Rural Nacional, pues esta submedida no se ha 
incluido en el mismo.

No existe solapamiento con otros FSE pues el asesoramiento individualizado a explotaciones agrarias y 
forestales y a PYMEs agroindustriales solamente se abordará a través de FEADER

No existe solapamiento con otros FEAGA (PPOO) pues el asesoramiento individualizado a explotaciones 
hortofrutícolas que se incluya en los Programas Operativos de las Organizaciones de Productores de Frutas 
y Hortalizas no será subvencionable a través de FEADER.

Para la submedida 2.3:

No existen compromisos de transición respecto al periodo anterior en la submedida.

En las convocatorias de los diferentes proyectos formativos se establecerá claramente la fuente de 
financiación, y los destinatarios de las acciones, lo que evitará cualquier solape con otros fondos 
comunitarios. La diferenciación se realizará por destinatarios y/o programas formativos

Para cada proyecto formativo se establecerá claramente por Resolución de la Presidencia del órgano gestor, 
la fuente de financiación y el presupuesto establecido para el desarrollo del mismo.


